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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecutivo

Convocator¡a No. O09/2019
Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón pública

No. EO-SOPOT-N37-2019

Junta públ¡ca de Fallo de Licitación
Actá circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Juñta públ¡ca en la que se da a conocer el Fa¡lo de la
Licitación Pública No. Eo-sopor-N37-2o19, relativo a la obra: pavimentac¡ón de concreto hidráutico,
calle Esmeralda, ub¡cada en la local¡dad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.; los
recursos f¡nanc¡eros para Ia contratación de la obra obieto de este procedimiento de contratación por
l¡catación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFtNP-A_FAFEF/GI-2O19_
15OB-O0281, de fecha 19 de iul¡o de 20'19, emitido por la Subsecretária de programación y la Dirección
General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas publ¡cas del cob¡erno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:OO horas del día 29 de agosto
de 2019; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públ¡cas y Serv¡c¡os
Relacionados con las l¡ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la sá¡a de Ex secretarios de esta secretaría de obras públicas y ordenamieñto
Terr¡torial, ubicada en Ex'centro Minero edificio -B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, pachuca, Hidalgoj la persona fís¡ca, así como los servidores
púb¡¡cos, cuyos nombres. representac¡ones y firmas constan al ca¡ce de esta acta, con el objeto de
dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la secretaría de obras públicas y ordenamiento
Terr¡toria¡, relativo a esta lic¡tación pública como consecuenc¡á del Acto de presentac¡ón y
Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por
las personas que en ella intervin¡eron y a qu¡énes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. yolanda García ortíz, Diectora de Licitac¡ones y contratos.
en nombre y representación de la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo prev¡sto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 2g Fraccionés y X t de
la Ley Orgánica de la Administración públíca para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, S V 13
Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Ljbre y Soberano de H¡dalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución política dej Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado
de H¡dalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación mjnuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los I¡citantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras públicas y Ordeñamiento Territoria¡ del poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y soberano de Hidalgo, determina que la pérsona selecc¡onada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

,'{ >'
Ex Centro Minéro, Col. Venta Priela, Editicio No.2-B pta¡ta baja,

Páchue de Solo Hgo., c.p 4roao,
rer.: 01(t1)717300q ext. 8191

www.hida qo.gob.mx

tr \x.N\Y.J\ ./



M.N.).

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N37-2019

-Octavio Solís Cerón"

La falta de firma de algún licitante no inval¡dará su conten¡do y efectos.

En virtud de lo anter¡or, el l¡citante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: sl'4ol-351.66 lun millón cuatfocientos un mil tresc¡entos

cincüenta v un pesos 66/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto ál valor agregado'

con un plazo de eiecuc¡ón de obra de 154 díás naturales, déb¡endo ¡n¡ciar los trabajos motivo de la

presente licitáción, á partir del día 09 de sept¡embre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando páfte ¡ntegrante

de la misma, el dictameñ que sirvió de base para el presente Fallo pafa la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionádos con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v'gente'

El l¡citante ganador se obliga a éxhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publ¡cas y serv¡c¡os

Relacionados con las N4ismas para el Estado de H¡dalgo y su reglamento en vigor y prev o a la firma del

contrato. las pólizas dé f¡anzas y demás documentos ñecesarios para la formalización del contrato

resDectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración dé

programas de obra, sita en. Ex - centro N¡inero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera lvéxico - Pachucá km.

87.5, Colonia Venta Prieta, i.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teféfono y fax extensión (01-771) v7-ao-45, de Lunes á Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se fhmafá el contfato cofrespondiente, el cual se est¡ma ser firmado a párt¡r del día

30 de agosto de 2o19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecucrón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de fallo

a cada uno de los func¡onafios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su d¡sposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cacióñ y al final¡zar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un oer¡odo de cinco dias háb¡les.

No hab¡endo otro asunto que tfatar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

15:50 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al márgen, los que en ella intervinieron y asíquisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legáles procedentes
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Licitación púbt¡ca No. EO-SOpOT_N37_2Or9

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial
La D¡rectora de L¡c¡taciones y Contratos Por la D¡rección de prec¡os Un¡tarios

rcía Ortíz

Por el Organo la SOPOT.

Por la Direcc¡ón General de Comun¡caciones

¡ng. Sánchez Áv¡la

Por elConseio Coordinador Empresariat del
Estado de Hidatgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se pÍesento

Por la Secretar¡a de Contraloría

Nosep

Por la Secretar¡a úbl¡cas

Cárrasco

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

L.D.

No se presento

Por elColeg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara

No se presento

Por la Coord¡nación Generáf Jurídica

Mexicana de la Industria
Construcc¡ón

No se presento

de la

€, c€ntro Mlnero. col. V.nta Prieta, Ediñcio No,2-S ptánta baja,
Páchuca de soto Hgo., c.P 42oaq

Tá1.' 01 (z/1) 717 8ooo, ext. 8191
wuhidalgo.gob.mx

L¡c. Jorge Antonio R
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N37-2O19

Por los licitantes

Nombre

1.- Julio Cesar García Vázquez

No se preseñtó.

2.- Constructora Gors, S A de C.V.

No se presentó.

3.- Servic¡os de Ingen¡ería Noar, S.A de C V.

No se presentó.

4.- José ÁngelTorres German

No se presentó.

5.- Armando Raúl Luz Vences

6.- Octav¡o Solís Cerón

7,. Marybon Construcciones, S.A deC.'.

No se presentó.

8.- Sergio Rafael llontiel lslas

No se presentó.

9.- Construcción de Espacios RCG, S.A. de C.V.

No se p¡esentó.
Nota: Estás firmas pertenecen atacta cncunsránciada levantada con motivode lá Junta Pública delActo de Fállo, relativsa la tac¡tao¡Ón

púbtic¿ No. EosopoT-N37 2019, correspondiente á lá obra: P6v¡mentac¡ón de concreto hidrául¡co, 6lle Esmeralda; ub¡6da €n

No se presentó.

lá localidad y Mun¡cip¡ode Pachuca de soto, Estado dé H¡dálgo.

\l /'
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DIREOCIÓf{ OEl{ERAL DE ADIIIf{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

YrJ
cob¡ernod.l E trdo d. Hld.lgo

Sscrot¿¡|. de Obr¡g P!¡bllc!3 y Orden¡mlonto Torrltorl¡l
F.llo del Proc€dtunlonto por Llchrclón P¡úblbo

o.EO-SOPOI- 37-2019
Convoc.torl. ilo. OOg/2Otg

Anexo No. 1

Resultado de la rev¡sión cualitat¡va :d!C!Am€d: para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o un¡tário.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de Agosto del 2019, en las ofic¡nas de la Direcc¡ón
de Prec¡os Un¡tar¡os, de la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero ed¡ficio ll-B planta baia, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-
SOPOT-N37-2O19, para la adjud¡cac¡ón de la obra: Pavimentac¡ón de concreto h¡drául¡co, calle Esmeralda;
ub¡cada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de cont€táción

Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 31 fracción l, 33 fracción l,
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os util¡zados para la

económicas de las propos¡c¡one3.

la Const¡tuc¡ón Políticá del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y eñ los
y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas

evaluac¡ón de la solvencia de las condic¡ones legales, técn¡cas y

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onádos con las ñlismas para el Estado de H¡dalgo y los articulos
41. 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de lic¡tac¡ón.

c).- Adiud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con lás M¡smas para el
Estado de H¡dalgo en su anículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las propos¡c¡ones. el
contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los critér¡os de ádiudicac¡ón establecidos en las bases de l¡c¡tación, las cond¡c¡ones légales, técn¡cas y
económ¡cás requer¡dás por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumpl¡miénto de las obligac¡ones
resoectivás.

r/4tt
fallo de la convoc¿loria No. Oog/2oll¡el Procedihiento por L¡citac¡ón Pública No. EO'SOPOT'N37-2O1g en

de concreto h¡drául¡co, calle ub¡c5dá e¡ lá localidad y Münic¡p¡o d€ Pachuca de Soto,

{

.f f7/ )
E( Csnro Minelo Col. Vmrá P.ieta. tdticE Nd 2 0 p¡¿ntá b.já, '

Pachue dé Soto, Hgo, c.P ¡2oao,
Tel,: 01 0n n 7 80OO, €xt. 8191

¡w.hidálgogob.ñx&



DIRECCIó GENERAL DEADÍIIINISTRACIóÍ{
DE PNOGRAMAS DE OBRA

t.

1.1.-

Oob¡orno d€l E.tado do Hld.lgo
S.crot rli. d. Obr.. R¡bl¡oar y Ordon.mbnto lorritorial

F.llo dol Proo€dlm¡ento por Llclt ckin Públ¡cr
¡{o,EO.sOFOT.t{37-2019

Convoc¡torl¡ No. oo9/2o19

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡c¡tación Pública.

Los recursos financieros pafa la ad¡udicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Lic¡tación,

son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programac¡ón y la Direcc¡ón General de Programac¡ón de la

Secretaria de F¡nanzas Publ¡cas de Gob¡erno del Estado de H¡dalgo. mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1508-00281 de fecha 19 de Jul¡o de 2o19.

1.2.- Que con fecha 12 de Agosto del 2019. se publicó en el Periódico of¡c¡al de H¡dalgo. así como en la pág¡na

de ¡nternet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 009/20'19 la cual se pone á dispos¡ción

de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No' EO'SoPOT'N37'2019, en

relación a lá e¡ecuc¡ón de la obra: Pav¡mentación de concreto h¡dráulico. calle Esmeralda, ubicada en

la local¡dad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pus¡eron a d¡spos¡c¡ón de los intefesados a partir de la fecha de la
publicac¡ón de la convocatoriá y hastá el día 19 de Agosto del 2o19.

1.4.- Con fecha 16 de Agosto del 2019 a lás 1O:OO horas, se llevo a cabo ia vrsha al sitio donde se realizaran los

Üaoalos,

1.5.- Con fecha 20 de Agosto de 2019 a las 16:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, ub¡cada en Ex'Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la calretera IVéx¡co-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, func¡onarios públicos ¡nvitados, asícomo la convocante, se paso lista

dé asistenc¡a eñcontrándose presentes:

1.- Constructora Gors. S.A. de CV
2.- Servicios de lngenieria Noar, S.A. de C...
3.- Octav¡o Solís Cerón
4.'l\4arybon Construcc¡ones. S.A. de CV
5.'Proyectos y Construcc¡ones Cali¡m, S.A. de CV
6.- construcción de Espacios RcG, s.A. de c.V.

1.6.'Con fecha 26 de Agosto de 2019 a las 16:30 horas, se

Proposiciones, en presencia del órgano de control,
2/40

real¡zó el Acto de Presentac¡ón v Apertura de
funcionarios públicos inv¡tados, así como la

el fallo de la convocatoria No. OO9,/2O19, del Proced¡m¡ento 0or ión Pública No. EO-SOPOI-M|7-2O19, en

de concréto hidráulico, calle Esmeralda; ubj

$\d\il

locál¡dád y Mun-rcip¡o de Pachucá de Soto
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y Nanan|.|Ío LarllorLl

DIREOCIó¡{ GEÍ{ERAL DE ADIIIÍIISTRACIó¡{
DE PROORAIIAS OE OBRA

Ooblomo d.l Ef.do de HH.lgo
Socr€t rl. de Obr6 Públb6 y Ord€r.ñbnto l.lrlrorLl

Frllo d.l P¡ocodln¡€nto poi t¡dt¡c¡ón ft¡bllc.
No.EGSOFOÍ- 97-2019

Conwc.tor¡e o.(Xtt/2ole
convocante, se paso l¡sta de as¡stenc¡a encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

1.- Julio césar Garcia Vázquez

2.- Constructora Gors,S.A. de C.V
3.- Serv¡cios de Ingen¡er¡a NoaL S.A. de CM
4.- José AngelTorres Germán
5.- Armando Raúl Luz Vences
6.- Octav¡o Solís Cerón
Z- n arybon Construcciones, S.A. de C.V

8.- Serg¡o Rafael Mont¡el lslas
9.- Construcc¡ón de Espac¡os RCG. S.A. de C.V

10.- Proyectos y Construcc¡ones Caljim, S.A. de C.V

t7- Sé prócedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y f¡nanc¡era. la Propuesta Técn¡ca y Económica de los l¡citañtes, real¡zando la revis¡ón cuantitat¡va de la

documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas propos¡ciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del
acto de presentación y apeftu€ de prcpos¡c¡ones de fecha 26 de Agosto de 2019 a las 16:30 horas:

1,. Proyectos y Construcciones Cal¡¡m, S.A. de C.V.

Mot¡vo: En el documento E-3.- Factor de salar¡o Re¿|. no presenta la determ¡nac¡on de la pr¡ma del riesgo de
tlabajo emitida por el IMSS de acuerdo a lo sol¡citado en las bases de esta l¡c¡tac¡ón.

Fundamento: Capitulo lV- Evaluac¡ón y ad¡udicacion, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados

en las bases de Licitac¡ón: 6) No cumpla con uno o var¡os de los requ¡stos (Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- L¡citantes que cumpl¡eron con la rev¡s¡on cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa-

la convocatoria No. OO9/2O19, Procédim¡ento Dor t¡citación Pública No. EO-SOPOT-N37-2O19, en

Er conro Minqo, col. Venrá Pridá, EdtÍcb f¡o 2,8 pt.nr. báj.,
Pehu@ d€ soro, ttqo, C,A ¡20€o,

Tá1.: 01 0r¡) ¡7 aOOO, én. 419l
ww.h¡datgogobñ¡

3/44

de concreto hidróul¡co,



DIREOCIó¡{ GEI{ERAL DEADfIII IS¡RACIÓ
DE PROGRAÍ46 DE OBRA

. cob¡erno d6l E¡t¡do deHldrlgo
Socrot ri. do Obr¡. Públ¡c¿. y Ordon¡mlonto lorritorl€l

F.llo d.l Procod¡m¡.nto por Llcltac¡ón Públ¡ca
¡{o.EO-SOFOT-f{37.2O19

Convocatoala l{o,
No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Días

Naturales.

Julio César García Vázquez $1',2't9,356.71

154 días naturales ¡n¡c¡o 09 de
Sept¡embre de 2019 y term¡nación
09 de Febrero de 2020.

Constructora Gors,S.A. de
cv $1',139,924.65

154 días naturales ¡niclo 09 de
Sept¡embre de 2019 y term¡nac¡ón
09 de Febrero de 2020.

Seru¡cios de Ingenieria NoaL
S.A. de Cv $1'194,372.12

'154 días naturales ¡n¡c¡o 09 de
Septiembre de 2019 y term¡n€ción
09 de Febrero de 2020.

4.-
José Ángel Torres cermán $1',219.595.16

154 dias naturales in¡cio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nac¡ón
09 de Febrero de 2020.

Armando Raúl Luz Vences $1',r74,697.40

'154 días naturales in¡cio 09 de
Sept¡embre de 2019 y term¡nac¡ón
09 de Febrero de 2020.

Octavio solis cerón $1',2O8.06'1.78

154 días naturales in¡cio 09 de
Sept¡embre de 2019 y term¡nac¡ón
09 de Febrero de 2020.

7.- Nlarybon Construcciones,
S.A. de CV $1',164,',I92.69

154 días naturales in¡cio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nac¡ón
09 de Febrero de 2020.

8.-
Sergio Rafael Montiel lslas $1',194.211.0O

154 días naturales in¡cio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nac¡ón
og de Febrero de 2020.

9.- Construcc¡ón de Espacios
RCG, S.A. de CV $1',190,770.83

154 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nac¡ón
09 de Febrero de 2020.

En razón de lo anterior se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

emitn el fallo de la convocatoria No. oo9/2o19, dél Procedimi€nto pol
I P¿v¡mentac¡ón de concreto h¡drául¡co. calle €sme.aldai ub

&

,ffica No. Eo-soPoT-N37-2o19. en /
6d y Municipio de Páohuca de soto, l/
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3.d.t¡rl¡ d. Ob... PÓllc..
y OftLnídañto t rrt¡o.l¡l

DIRECCIó GEI{ERAL DE ADTÚII{ISTRACIóN
DE PROGRA¡iIAS DC OBnA

Oob¡emodel E t do de H¡dalgo
Secret¡d. d€ Obr.3 Públb.. y Ordo.r..rlonto T.rrl¡or¡¡l

F.lb del Procodhn¡onto por Udt¡clón A¡bllc.
o,EOESOPOT- 37-2019

Convoc¡to?|. o.OOe/2O19

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Un¡tarios de la D¡rección General de Adm¡nistración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se procedio a elaborar el anális¡s detall6do (cu6l¡tativo),
los dias 27 y 28 de Agosto del 2019, a la documentación de las propos¡ciones presentadag por los l¡citantes: 1.-
Julio César Garciá Vázquez,2.- Constructora Gors,S.A. de CV,3.- Servic¡os de Ingenieria NoaL S.A. de C.V.,4.-
José Angel Torres Germán,5.- Armando Raúl Luz Vences,6.- Octav¡o Solis Cerón,7- l¡tarybon Construcc¡ones,
S,A. de C.V.,8.- Serg¡o Rafael lVont¡el lslas y 9.- Construccion de Espac¡os RCG, S.A. de CV., para determinar el
cumplim¡ento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, sol¡c¡tados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los
cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicac¡ón que establece el árticulo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públ¡cás y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas. artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, inc¡so A fracc¡ones I a 16 Vlll,.de su Réglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a
continuac¡ón se relac¡ona,

11,1.- Jul¡o César García Vázouez

Causal No.1
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-l.- Anális¡s, Calculo e Integración del Precio unitario

Mot¡vo:
El Iicitante aplica incoÍectamente los cargos adicionales en todas las matrices de precios unitarios, por
siguiente causa:

ta

Se toma como ejemplo elconcepto con clave: 201915O8-O25-C1:

1.- Aplica los cargos ad¡c¡onales de supervisión y v¡g¡lancia 5 al m¡llár (0.50%) x costo darecto g21o.Bo
que es ¡ncorrecto, ya que debe ser supervis¡óñ y v¡gilanc¡a 5 al m¡llar (0.50%) x subtotal después de
$247 .77 - $1 ,24, que es lo correcto;

- $1.O5 to
la utilidad

Y no cumple con lo que establece el formato E-1.- Anális¡s, Calculo e Integración del prec¡o uñitario de la
convocator¡a a esta l¡citac¡ón. proporcionado por la convocante, H- (CA) CARGOS ADTCTONALES (v¡gilancia, t,/
inspección y control a la Secretaria de la Contraloría y fransparencia Gubernamental del Estado de Hidalso\ [

At

No. o09/2CI9, iento por Licitación Púbhc€ No. EGSOPOT-1,137-
lda; ub¡cada en la local¡d:n la locall9d y Mun¡c¡p¡o de Pachucá

-/' F-----\

//{,./

*)

¡
Ex Cento Mineró, Col, Vonra pr'ou, .O,O",o no ,-" o,",i" *|",

Páchu€ de soto, Hgo_, C.p, 4:'oao,
rel.: 01 C¡¡l) ¡7 goob, ¿qt. ar91

ww.hidatqdgob.mx



DINECCIóÍ{ GEI{ERAI DE ADIII |aTRACIÓ
DE PROORAÍIIAS DE OARA

Gob¡.rnod.l E.t do d€ HHdgo
gocret rL do obrs ft¡blb6 y Ord.nañl.nto Lrrltorlal

Fdlo del P?oc.dlnlonto por udt¡clóñ Pt¡blbr
¡{o.E(>aOFOT-¡{3t-2O19

Conrroo.tor¡. o.OO9/2O19
(art. 74 de la ley y 35 de la ley estatal de derechos) CINCO AL MILLAR = % cA X (CD+C|+CF+CU), esta d¡ferenc¡a

afecta el cálculo del prec¡o unitar¡o de cada concepto de trabaio y del presupuesto de la obra.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo l.- Informac¡ón General,

numeral 30,- Los demás requ¡s¡tos generales que deben cumplir, fracción 5.- La presentación de propuestas.

por pane de los l¡citantes deberá se¡ completa y ordenada, deb¡endo util¡zar los formatos e instruct¡vos
elaborados y proporc¡onados por la convocante. En caso de que el l¡c¡tante presente otros formatos, estos

deberán cumpl¡r con cada uno de las condic¡oneg (datos y anexos) requer¡dos.

Tamb¡én no cumple con lo que establece en las basés a la l¡c¡tac¡ón públ¡ca en el capítulo lV.- Evaluación y

adjud¡cación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluac¡ón económ¡ca; fracc¡ón 1.- La evaluac¡ón se hará de

conformidad al marco normat¡vo establec¡do porr a).- la Ley de obras Públ¡cas y serv¡c¡os Relac¡onados con las

lv¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluac¡ón y adlud¡cación. j).- lo establec¡do

en las bases de licitac¡ón, fracc¡ón 2.- En la evaluac¡ón, se ver¡ficárá que la información se a¡uste a cáda uno de
los documentos y requisitos solicitados en las bases de lic¡tación.

Fundamento.
Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases a la lic¡tac¡ón pública en el capítulo lV.-

Evaluación y ad¡udicac¡ón; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica; fracc¡ón 1o.'cuando
presente en su propuesta uno o varios documentos con los formatos ploporcionados por ¡a convoconte o
formatos prop¡os om¡tiendo parte o la totalidad de la ¡nlormac¡ón requer¡da; numeral 11.1- E-l.- Prec¡o Un¡tario,

fracc¡ón 3.- Cuando los sobrecostos de los costos d¡rectos iñc¡so b).- no sean apl¡cados como lo establece el

Reglarnento, y no cumple con lo establec¡do en el propio documento E-1.'Prec¡o Un¡tario. costos y cargos
un¡tarios, (CA).- cargos adicionales (¡nspecc¡ón y supervis¡ón) = cinco al m¡llar = % cA x (cD+cl+cF+cu),

fracc¡ón 10.- Cuando no aplique los cargos ad¡cionales del 5/1000 (c¡nco al millar) por serv¡c¡o de v¡g¡lancia,

inspección y control que realiza la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernameñtal del Estado de
H¡dalgo sobre G= subtotal de E+F y lo sume después del cargo por ut¡l¡dad y no cumple con lo que se requi€re
en el documento El.- H- (CA) cARGos ADICIoNALES (v¡g¡lanc¡a, ¡nspecc¡ón y control a la secretar¡a de la
Contraloría y Transparencia cubernamental del Estado de Hidalgo) (art. 74 de la ley y 35 de la ley estatal de
derechos) CINCO AL lvllLLAR 

= 
% CA X (CD+CIrCF+CU) .. i "...

A tal efecto el Reglamento de ¡a Ley de obra; Públ¡cas del rstado de nldaigo determ¡na en el articulo 204.-....

Ún¡camente quedarán ¡nclu¡dos, aquellos cargos que der¡ven de ordenamientos legsles apl¡cables o de l/
d¡sposiciones adm¡nistrat¡vas y f¡scales que em¡tan Autor¡dades competentes en la mater¡a, como impuestos /
focafes y federafes, asícomo gastos de ¡nspecc¡ón y supervisión.... / |

emitú el fallo d€ lá convocatoia No. oo9/2o19, del Procedimisnto

q

\

: Pav¡mentac¡¡5o de concreto h¡dróul¡co, cálle Esmsralda
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DIREOCIó OEI{ERAI DEAD¡II¡{ISTRACÉÍ{
DE PROGRAMAS DE OBTA

Oobl.¡nod.l E t do do Hld.lgo
Sacrataris da Obraa Pr¡bl¡caa y Ord.írrnlonto Torrltor¡ál

F.llo dol Proo€dlnlomo por Llc¡tlclón públl'c.
. ¡{o.EO.SOPiOT.Í{37-2O19

Convoc.torL [o. OO9/2O19

La Ley Federál de Derechos en su segunda sección Inspección y V¡gilancia. Artículo 191,- Por el serv¡cio de
v¡g¡lancia. inspección y control que las leyes de la mater¡a encomieñdañ a la Secretaria de Ia Func¡ón Públ¡ca,
los contrátistas con quienes se celebren contratos de obra públ¡ca y de servicios relac¡onados con la m¡sma,
pagarán un derecho equ¡valente al c¡nco al millar sobre el ¡mporte de cada una de las estimaciones de trabajo.

Y del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluación económ¡c€ de las propuestas.
se deberán cons¡derar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada

Y el anículo 45, establece quer (,..) Se consideran causas para el désechamiento de las proposic¡ones las
slgulentesl

ll.- El incumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones (...), económ¡cas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la l¡c¡tación pública que afectarían la solvencia de la proposición

Caus¿l No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El f¡citante en el costo horar¡o de la siguiente maquinaria: a

/
En fa maquinaria y equipo con clave: | |t \,/

1.- AN4AIN-OOI.- Revolvedora para coñcreto marca CIPSA motor Honda....- n
2.- AMAIN-oO4.- Cam¡oneta pick up nissan estacas I
3.- Al\4AlN-009.- Motoconformadora mca. Cateroillar
4.- AIVAIN-011.- Cam¡ón pioa mca. Ford

El licitante al obtener el cargo por operación cons¡dera como horas efectivag de trabajo lO.OO horas, lo que es
incorrecto ya que una jornada laboral normal es de I horas.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tác¡óñ en su c apítulo lV,- Evaluación //
y Adjudicación; Numeral 'lO.- Cr¡ter¡os de evaluac¡ón económ¡ca, fracción 1.- La evaluación se 6ará de/f1

tÁ
Dicta el fa¡lo d€ lá c@vocaroia No?.eO9/2019. dél Proc€dimi€nto por L¡c¡ración púbtica No. EO-SOPOT-N37-20|9, en

entáción d€ concreto hirt'liulhq4¡lÉlrrtÉt5tf.; übicáda €n la local¡dad y Mun¡cip¡o de P.chuca de Soio,r.-r''):-_-7-,?*;-t7>
\ \{/ N\ --'/ / 

Ecqu'Mnrcco'|\¡en'lapp';"ar.*lgyg4g

\ 
t''/ d\ 

1 
M.hi'.,q0sob.mx



DIRECCIÓI{ GENERAT DE ADMIN|sTRACIóN
DE PROORATIAS DE OBRA

Gobi€rno dol Ert¡do do Hldalgo
Socret rl. d€ Obr6 Públic6 y Ordon.mlomo Territorial

F.llo del Proc.dlm¡€nto por L¡c¡t¡clón Prlbl¡c.
o,Eo.soFOT-N3t-2019

Convocator¡a o.OOe/2O19
conformidad al marco normat¡vo establecido pori a).' la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las

I\¡¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Reglarnento, (...), fracc¡ón 3.- Que cada documento: e).- La informac¡ón
se a¡uste a lo reouer¡do.

Fundamento:
De conform¡dad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capitulo lV.- Evaluac¡ón y

ad¡udicac¡ón.- Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económ¡ca. fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conform¡dad al marco normat¡vo establec¡do por a).- la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establec¡do en

las bases de licitación; Numeral 11.4.- E 4.- Costos Horarios.- Anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los costos
horarios, fracc¡ón 1.- Cuando para su determ¡nación: a),'no se establezca el proced¡miento de conform¡dad a lo
dispuesto por el capítulo tercero, anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los prec¡os unitarios, y la sección ll.- el costo
directo. del Reglamento de la Ley de obrás Públicás del Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del.Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estádo de H¡dalgo, establece que

El costo por salarios de operac¡ón. es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabaio. Este costo,
se obtendrá mediante la expres¡ónl

PO = SR/HT ,/^Dónde: /n
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinar¡a o equipo de construcción. / V| ,r'y
"SR" Representa los mismos conceptos enunc¡ados en el Artículo 175 de este Reglemento. valorizados porv I
turno del personal necesario para operár la máqu¡na o equ¡po. I

"HT" Representa las horas efect¡vas de traba¡o de la maquinaria o equ¡po de construcc¡ón dentro del turno.

Así como en el ártículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general para la evaluacióñ económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, ¡os s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda
la informac¡ón solicitada: 

h
,1

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar, t
ll.- Verif¡car que el anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitários, se haya realizado de ácuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

8/44
D¡ct6men p6rá emnir el fallo de la oonvocatoria No. OO9/2OI9, del Procedim

¡c¡p¡o de Pachuca de Soto.
lica No. EO'SOPOT-N37-2O19, eñ

Pav¡m€ntac¡ón de concreto h¡dráulico, calle Esmer¿lda;

/'/{7
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DtREOC|Ó¡{ OEf{ERAI DE AD[t¡{aSTRACtóf{
DE PROORAIIAS DE OBRA

Gobtorno dot Eltado d€ H¡dalgo
Sgcrotlr¡. do Obró P¡¡bllcá| y Ordomn¡lonto torrltorl.l

Fallodcl Proc€d¡m¡€rtojrorL¡c¡tació,nPúbllc.

Convocatorl. o.OO9/2O19

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.'El incumpl¡miento de las cond¡c¡ones (...) económ¡cas, (...).

ECgqEqiéli Por los mot¡vos y fundamentos dedvados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjud¡cac¡ón del contrato correspoñd¡ente.

11.2.- Constructora Gors,S.A, de C.V.

Causal No.1

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:

En el documento T.5.' Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de contratar por
lo menos a dos profesioñales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promed¡o final se¿ de 8.0 en adelante
(presentar certif¡cado para comprobar calif¡cación), Arqu¡tecto, Ing. Arquitecto, Ing. C¡vil, L¡cenciado en
contab¡l¡dad, Licenciado en Admin¡stración de Empresas, etc., de cualquier Institlción Educat¡va de n¡vel
super¡or para su primer empleo, Io cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecuc¡ón sean
¡guales o mayores a 120 días naturales).

El l¡c¡tante om¡te presentar cop¡a simple de la documentación pára acred¡tar a los dos pasantes que deberá de
contratar.

Por los mot¡vos expuestos. no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Caoítulo lV.
Evaluación y Adjud¡cacióni Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará
conform¡dad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvis
para el Estádo de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap, lV,- evaluación y ad¡udicac¡ón de las bases de licitación, e).
Lo establecido en las bases de l¡c¡tac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la informac¡ón reouer¡da
en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformación presentada, fracc¡ón 3.- Que en cada documentor a).-
Incluya la ¡ñformación, y requisitos solicitados, y fracc¡ón 4.- Que se cumpla con las cond¡ciones Técn¡cas
requer¡das, así como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral '1.-

Recursos Humaños: se establece quer El contrat¡sta deberá de contrátar por lo ñenos a dos profesionales
recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promed¡o final seá de 8.0 en adelante (presentar cert¡ficado para
comprobar calif¡cac¡ón). Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. C¡vil, Licenc¡ado en coñtab¡lidad, Licenciado en

emitir el fallo d€ la convocatoria No- oog/2o't9.
K

Pávimentácitn d,é concreto
Procedimiento por Lic¡t36¡o Públ¡c¿ No. EO-SOPOT-N37-2O19, en



DIRECCIó GENERAL DEAD]IIII{ISTRACIÓN
DEPR(rcRA AA DEOERA

Gobbrno dol E¡trdo d€ Hid.lgo
Sgcrstlrl. ds obrs Públlcs y Ordonam¡gñto ?orr¡tor¡¡l

F.llo d.l Proo.dlm¡€nto poi L¡c¡t¡clón h¡bllc.
o.Eo'SOPiOT- 37-20t9

co¡rvocator¡a o.(x¡9/2o19
Adm¡n¡stración de Empresas, etc., de cualquier Inst¡tución Educativa de n¡vel superior para su pr¡mer empleo. lo

cual será con cargo a gastos ind¡rectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días
naturales),

Fundamento:

Lo anteraor se funda de coñform¡dad a lo que establecen las bases de Lic¡tación eñ el Capítulo lV.- Ev6luác¡óñ y

Adiud¡cación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los
recursos humanos, fracc¡ón 1.- Cuando no ¡ncluya uno o varios anexos requer¡dos y no cumple con lo requerido
en el oroo¡o documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a

dos profes¡onales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promed¡o final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, lñ9. Arqu¡tecto. Ing. Civil, Licenc¡ado en contabilidad,
L¡cenc¡ado en Adm¡n¡stración de Empresas, etc., de cualquier Instituc¡ón Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ¡ndirectos (cuyos per¡odos de ejecución sean iguales o mayores
a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las I\4¡smas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la eváluación técn¡ca de las propuestas se deberán cons¡derar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se eñcargaran de la direcc¡ón de los trabajos, cuenten con la exper¡encia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡n¡stración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experienc¡a y capacidad técnica que deban cumplk los lic¡tañtes se

cons¡deraran entre otros, (...), la exper¡encia laboral espec¡fica en obras s¡m¡lares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estarán relac¡onados con la eiecuc¡ón de los trabajos;

Y en el artículo 45.- se consideran causas par€ el desechamiento de las propuestas. las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2

Requisita incorectamente eldocumento T-6.- Experienc¡a y Capac¡dad del L¡citante.

to/44
emitir el fállo de ls convocatoria No. OO9,/2O'19.

/>
No. EO.SOPOt-lta|7-2O19. en

de Pachuc€ de soto,. Pavim€ntac¡ón de coñc.eto h¡drául¡co, calls

/', V
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y m.r|.mLnro ft.rlrorl.l

DIREOCIó¡{ GET{ERAL DEADIII{ISTRACIóÍ{
DE PR(X'RAMAS OE OBRA

Ooblomod.l br.do do H¡d.lgo
Secr.t ri¡ do Obr.. P|¡bl¡c¡r y Ordonamlento Territor¡.|

F.llo d.l Proc€dlm¡ento por Llclr.c¡óñ públlc.
oEGSOPOT-N37-2019

Convoc.torL o.(Xtg/2ole
Motivo;

En el documento T.6,- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del L¡citante.- relaciona y acred¡ta 3 (dos) obras de:

1.- Pav¡ñentación hidrául¡ca de acceso al Centro Eco turístico La Mesa-Limantitla, Huejutla de Reyes
Hidalgo(...) , de monto de $485,501.20

2.- Pavimentación hidrául¡ca de calle delegac¡ón Municipal Ejido Rancho V¡ejo. Huejutla de Reyes
Hidalgo, (...) con un monto de $621,338,94

3.- Pavimentac¡ón asfált¡ca del acceso a la localidad de poxtla Cuauilco, Huejutla de Reyes. Hgo. con un
monto de $689,957.72

De ¡6s cuales n¡nguna es s¡milar en comple¡idad, magnitud y costo a la obra obieto de la presente licitación, ya
que el monto de su propuesta es de $1'139,924.65. por lo que no acredita haber real¡zado obras similares.

Además en el documento T-6, Numeral T-6.2,- Capacidad Técnica del personal profesiona¡ fécn¡co (...). el
l¡c¡tante propone al Ing. Rafael Gord¡llo Acosta como superintendente. y man¡fiesta y acredita haber participádo
en oDras oe:

1.' Pavimentac¡ón h¡drául¡c¿ de acceso al Centro Eco turíst¡co La Mesa-Limant¡tla, Hueiutla de Reyes
H¡dalgo(...), de monto de $485,501.20

2.- Pav¡mentación hidráulica de calle delegac¡ón lvun¡cipal E¡ido Rancho Vieio. Hueiutla de Reyes
H¡dalgo, (...) con un monto de $621,338.94

3.- Pav¡mentac¡ón asfáltica del acceso a la localidad de Poxtla Cuauilco, Huelutla de Reyes, Hgo. con un
monto de $689,957.72

De las cuales n¡nguna es similar en compleiidad, magnitud y ñonto a la obra objeto dé la presente l¡c¡tac¡ón ya
que su propuesta es de $'l'139,924.65. sin l.V.A.. por lo tanto no acred¡ta su part¡c¡páción en obras sim¡lares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡c¡tac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técn¡ca: fracción 1.- La evaluac¡ón se hará de conform¡dad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV,- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establec¡do

ir sl fallo de la convoc€toria No. OO9/2O19. del iento por L¡citación Públicá No. EO-SOPOT-N37-2019 en

f¡ C€ñro M¡|h, Cot. Vent6 pris|l. rdilicio No.2-B pBnbb€,¿, \
Prc¡@désoto, Hgc, dP 42oao, /

T€1.: ()l (m) nz ad)o, qt a19|

\



DIREOCIóÍ{ ('ENERAL DE ADMIf{|STNACIÓ
DE PROORAIIAS DE OBRA

Gob¡orno dol E t do do Hldalgo
S€crót rl. ds Obrú P¡úbllcd y Ordgmmlomo f.r.¡tor¡al

F.llo dol Procodlml€nto por L¡c¡r¡ékón Públ¡c.
No.EO-SOPOT-N37-2O19

C,onvocator¡. o,oO9/2O19
en las bases de l¡citación, frácc¡ón 2; En la evaluac¡ón se verif¡cará que la información requer¡da en cada uno de
los documentos se ajuste a la informac¡ón presentada, fracción 3.' Que en cada documento, a).'lncluya la

informac¡ón. y requ¡sitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones fécnicas requer¡das, así

como también con ¡o requer¡do en el propio documento l'6.- Exper¡encia y Capac¡dad del Licitante, T'6.1.'

Exper¡encia del Licitante.- a).- mayor número de obras eiecutadas s¡m¡lares de naturaleza, comole¡¡dad.
características técn¡cas- maon¡tud v costo a la obra que se convocá, T'6.2.' Capacidad Técn¡ca del Pergonal

Profesional Técnico.- numeral 3.- Para la categoría de superintendente. de construcción, deberá ánexarr B).-

documentación y/o ¡nformación en la que sea comprobable su part¡c¡pación como super¡ntendente de

construcciónen|ae|ecucióndeobrasdenaturaleza,@sim¡|aresala
obra obieto de esta l¡citación, con documentos tales como. acta de entrega recepción o fin¡qu¡to de obra

Fundamento:

Lo anterior se funda de conform¡dad a lo que establecen las bases de L¡citación en el capitulo lV.- Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 8,- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T'6.' Experienc¡a y

Capac¡dad del Lic¡tante; fracción 5.'Cuando acredite su experienc¡a, con los datos de las obrás asentados en el

curriculum, o con los contfatog o actas de entrega iecepción que no sean de naturaleza, comple¡idad,
características técn¡cas, maonitud v costo similares a la que se convoca, fracc¡ón 7.- Para acred¡tar lá

capac¡dad técn¡ca del superintendente de construcción; no anexe, d).'Copia de octas de entrega recepc¡ón o

el f¡niqu¡to de qh!aq5ú!i!!Ieg; e).- No cumpla con la capac¡dad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Nlismas para

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestás se

entre otros. los s¡gu¡entes aspectosl

el Estado de H¡dalgo\
deberáñ considerar,

ll.- Que los profes¡onales técn¡cos que se encargaran de la diección de los traba¡os, cuenten con 16 experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistrac¡ón de los trabaios.

lll.' En los aspectos referentes a la experienc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experienc¡a laboral especif¡ca en obras similares y la capac¡dad técnica de las

personas fís¡cas que estarán relac¡onados con la eiecuc¡ón de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideGn causas para el desecham¡ento de las propuestas, l6s sigu¡entes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...), técñ¡cas {...) requeridas por la convo€nte;

emit¡r €l fallo de la convocatoria No. oo9,/2q9 del Procedimiento Pública No. EqSOPOT'¡137'2Or
Pavimer¡tación ds concreto hidrául¡co, cálle Esm€r¿lda; y Munic¡p¡o dé Pachuca d6

\

soto,

A

r2/4t)

V*



s.cr.t r| d. Obr.¡ A¡bllc-
y ord.ñamLíto lürñodd

DIREOCIÓN GEÍ{ERAL DE ADiII |aTRACIóN
DE PROORA¡IAS DE OBRA

xU**.tF-

Gob¡ornod.lElt do de Hld.lgo
Socrotrrl¡ d. Obr.. Pr¡bl¡c.t y Ordon.mlonto Terrhorl¡l

Follo del Procodlm¡ento po. Llclt clón Pt¡bllc.
o,E(>SOPOT"t{37-2019

Convoc.tor¡. f{o. (Xt9/2o19

Eggqbgiélj Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar. esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adiud¡cac¡ón del contrato correspoñd¡ente.

11.3.- Serv¡c¡os de Ingeniería Noar, S.A. de C.V.

Causal No.1,
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E¡,- Drec¡o unjtario

Mot¡vo:
El l¡citante analiza, calcula e ¡ntegra incorrect€mente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de trabaioi
l.-

2019-1508-011-Cl Sumiñistro de tepetate de calidad compactable. puesto en obra

El análisis del precio un¡tar¡o, lo anal¡za incorrectamente ya considerá la cantidad de 1.2500OO m3/m3
de tepetate, lo cual es incorrecto ya que considera el 25% de abundam¡ento y es rnedido suelto.

Por el prec¡o añalizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación en e¡ capitulo
lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; numeral 10.- Criterios de evaluac¡ón económica; fracc¡ón l,- La evaluáción se
hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados
con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV-- Evaluáción y ad¡udicac¡ón., H).- la
normatividad aplicable, (...), fraccióñ 2.- En la evaluación, se ver¡ficará que la ¡nformación se ajuste a cada uno
de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calif¡cáda
como solvente económ¡ca. será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamentol
Que refiere como causal de desecho á lo que se establece en las Eases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡các¡ón; Numerál 11.- Causales pára desechar la propuesta económ¡cai numerall1.1.- El precio
Un¡tario; fraoción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e ¡ntegración. por el proced¡miento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, espec¡ficaciones generáles y
particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar ios costos directos, a),- no se analice a
detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detallado del elemento construct¡vo. (...) y fracc¡ón 14.-
cuando uno o varios conceptos de traba¡o. no se anal¡ce detalladamente.

la convoc€toda No. 0O9/2O19. del €nto por L|crtacrón Pública No. EO-SOPOT-N3¡2O19, en
nb¡cáda €n la local¡dád y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de soto,

,? I----------r \ \tl ^J ,/ \y,/1,/,/
t c€nro Min.o cor. \¡enb p,'.1". r'n". * o" 

"\".,, 
tí =)r,

P*hue d€ soto Hgo., c.P ir2o8o, /
ré¡.: 01 t¡¡) 77 SOOO áxt: 8t91

¡w.h¡dátgo.gob.mxA



DITEOCIó GE]{ERAI DEAD ITISTRACIó
DE PROGRAÍÚAS DEOBRA

oob¡orño del E9t¡do d6 Hldalgo
S.crot r¡. do Obra. Públlcaa y Ord€nsn¡enlo T.rr¡tor¡al

F¡lb del Proc.dlmlento por Llclt¡clón Públlo.
o.EOSOP'OT- 3t-2o19

Convoc.torL ¡{o. (X)9/2O1e

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo l70.- Para los
efectos de Ia Ley y este Reglamento, se cons¡deGrá como prec¡o unitar¡o el impone de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, eiecutado conforme al proyecto,

especificac¡ones de construcc¡ón y normas de c¿l¡dad. El prec¡o un¡tario se ¡ntegra con los costos d¡rectos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Asicomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los prec¡os un¡tarios para un trabajo determ¡nado.
deberá guardar congruencia con los proced¡m¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las espec¡f¡cac¡ones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas. se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verif¡car que el anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (.-).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas. las s¡guientesl

ll.- El ¡ncumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...)

Caussl No. 2
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegración de los costos horar¡os.

Mot¡vo:
El l¡citante no integra correctamente el costo horario de la sigu¡ente maqu¡nar¡al

inaria o equ¡

mron ol

Omite cons¡derar el cargo por llantas en los consumos ya que utiliz6 llantas

emirn el fallo de la convocatori¿ No. OO9/2O19, del Procedimiento por Licitacióñ ic€ No. EO-SOPOT-N37.2(!g en
y Municip¡o de P€chqc¿ de Soto,

\

r4/40

Pavim€ntacó¡ de corcreto h¡drául¡@, @lle Esmerald¡: ub¡@ds en lá



3.cr.trL do Obr.r Púbücr
yord.r||n qriol'tho.bl

DIRECCIÓ GENERALDEADMII{ISTRACIóf{
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno dol Estldo do H¡dolgo
Secr.trriá dó Obr.. R¡bl¡c.. y Ordén.n .nto Territor¡.|

F.lb del Proc.dlnl€nto por Llclt clón Pr¡bllc¡
o.EGSOP'OT- 3t-2O19

Convoc.torL o.OOO/2O19

Como lo establece elartículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cás del Estado de H¡dalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equ¡po de construcc¡ón y se obt¡ene con la sigu¡ente expres¡ónl

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡á de
su uso,

"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las características ind¡cadas
oor elfabr¡cante de la máou¡na.

"Vn" Representa las horas de v¡da económica de las llantas, tomando en cuenta lás condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la v¡da de los neumáticos,
desaÍolladas con base en las experienc¡as estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores sigu¡entes: pres¡ones de inflado; veloc¡dad máxima de traba,o; cond¡c¡ones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superf¡c¡e de rodamiento. posición de la íiáquina; cargas que sbporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de lá presente l¡citac¡ón en su capitulo lV.- Eváluación
y Adiudicación; Numerál 1O.- Criterios de evaluación económicá, fracc¡ón 1.- La evaluac¡ón se hárá de
conformidad al márco normátivo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracc¡ón 3.- Que cada documento: e). La informac¡ón se
ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
De conform¡dad a lo que establecen las bases de la presente l¡citac¡ón en el capítulo lV., Evaluac¡ón y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción'1.- Para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conform¡dad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, ¡) lo establec¡do
en la convocatoriá; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1. cuándo su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo d¡spuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitar¡os, y lá sección ll.- el costo directo. del Reglamento v¡gente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo. J/

itir €l fallo de Iá convocaroia No. OO9./2O19. del
de co0creto hidráulico, cálle

miénto por Licitáción Pública No. EO-SOPOT-N37-2O19, en
ub¡c€da efl lá locsl¡dad y Mun¡c¡p¡o dé Páchuca d6 Soto,

{7
Centb Mineo Col. Vdrá ftie¡a, Edificio t¡o 2,8 ptánr. b.ja,

P&hue dé Sob, Hsd, C,P ¡¡2oao,
T€t.: 01 (m) ¡ / aOOO, ext. 8t91

ww hd¿tgogob.mxA /



DIREOCIóN GEI{ERAL DE ADIIII ISTRACIÓ

DE PR(X'RAMAS DE OBRA

oob¡omo d€l Eltado d. Hld.lgo
S€crot rla de obr.¡ R¡bl¡c!¡ y Ordenamlonto ls¡rltorlal

F.llo dcl Proc.dhri¡onto por l¡clttc¡ón Públ¡c.
o.EO€OPOT-¡{37-201e

Convoc.tor¡. No. OO9/2O19

A tal efecto en el artículo 189 del Reg¡amento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, EI costo por

llantas es el correspond¡ente al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maqu¡naria o

equ¡po de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expres¡ón:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de lá máquina o equ¡po como consecuenc¡a de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas indicadas
por elfabricante de la máquina.
"Vn" Repre$enta las horas de v¡da económ¡ca de las llantas, tomando en cuenta las cond¡c¡ones de traba¡o

¡mouestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡mac¡ones de la vida de los neumáticos.

desarrolladas con base en las experienc¡as estadísticas de los fabr¡cantes, cons¡derando, entre otros. los

factores s¡gu¡entes: presiones de inflado; veloc¡dad máxima de trabajo, cond¡ciones relat¡vas del cam¡no que

transite, tales como pendientes, curyas, superf¡c¡e de rodamiento. posic¡ón de la máqu¡na; carga$ que soporte;
cl¡ma en que se operen, y manten¡miento

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

EI ¡ncumpl¡miento de las condiciones (...) y económ¡cas, requeridas por la convocante.

8csgugé¡: Por los mot¡vos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para lá adjudicación del conüato correspondiente.

11.4.- José Angel lorres Germán

Causal No.1.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Motivo:
l6/4t)

em¡ti el fallo de la convocatof¡a No. oo9/2q9, del Procedimiento pof Lic Públ¡c¿ No. EO-SOPOÍ-N37-2O19. en

, Póvimentacbn de concreto hidrául¡co, cálle E6mer¡ld¡; y Mun¡c¡p¡o de P6chücá de soto,



S.cr.t rh d6 06.- Públlc.¡
yffi||n .ñtoI..rlto.Ll

DIREOCIÓÍ{ GEf{ERAL DE AD¡TII¡{IS?RACIóN
DE PROORAMAS DEOARA

Gobi€rño del E6t do do H¡.lalgo
S€crebrl. do Obr6 Públlc.. y Ordoñ.mie o l.rr¡to.l.l

Fsllo d€l Proc.dlmbnto por L¡cltrc¡ón R¡bllc.
o.EO-SOPOT- 3t-2019

Convocatorlo o.OO9/2O19
El licitante ana¡iza, calcu¡a e integra incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1-

clave Descr¡pc¡ón del concepto

Sum¡n¡stro y colocac¡ón de mamDara ¡nformativa de 1.20 x 2.0O m. a base de
lám¡ña cal. 18 (...) con logotipo de presidencia mun¡c¡pal colocado en la parte

rv000r

s!p919r E99!ierda....

. Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que om¡te coñsiderar el logotipo

Por el prec¡o analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecén las bases de lic¡tación en el capítulo
lV.'Evaluación y Adjud¡cación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establec¡do porr a).- lá Ley de Obras Públicas y Servic¡os Re¡acionados
con las l\4ismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación. c).- La

normatividad de la SCT, H).- lo normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que la
información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y fracción
7.'Que la propuesta cálificada como solvente económica, será la que sátisface sustanc¡almente todos los
asoectos económ¡cos reouelidos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho a lo que se estab¡ece en la9 Bases de Licitación en el Capitulo lV.
Evaluac¡ón y Ad¡udicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracc¡ón 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados á conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determ¡nado el
correcto anális¡s. calculo e integrac¡ón. por el proced¡m¡ento establecido en el capítulo tercero y demás
relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto e,ecutivo. especif¡caciones
generales y part¡culares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a),- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detallado del elemento coñstruct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

Tambiéñ El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en elartículo 17O.- Para los
efectos de la Ley y este Regl€mento, se cons¡derará coma prec¡o un¡tario el ¡mporte de la remuneración o págo
total que debe cúbr¡rse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, e¡ecutado conforme al proyecto,

imiento por Lic¡tación Públíca No. EO-SOPOT-N37-2O19, en
ubicáda sn la local¡dad y Municip¡o de Páchucá de soto,

Ex C.ntro Mi¡do, CoL V.nta Prieta, Edlicio No 2-S D¡¿nt. bájá,
P8chue de soto, Hgo, c.P, 42oaq

T€1.: O1 f¡¡) ¡7 aOOO, €xt. 3191
lw.hiddqdsob.ñx

t1/40
la convoc?toia No. OO9/2O19.

de concreto hidráulico. calle



DIRECCIÓT{ OEI¡ERAL DE ADiIII{ISTRACIó
DE PROCRAMA9 DE OBRA

Gob¡ernodel E3t do do H¡d.lgo
S€ctot!¡¡¡¡ dq Obras Públ¡c$ y Orden.ml€rfto t€rritort l

Fallo dgl Procedhñ¡anto por Llclt c¡ón Públ¡c¡
9.EO-sOPOT.¡{37-2019

Convoc.tor¡. o.OO9/2O19
espec¡ficaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos d¡rectos

correspond¡entes al concepto de traba¡o (...).

Asícomo el Artículo 172.- El anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedim¡entos constauctivos o la metodología de e¡ecr¡c¡ón de los

trabajos. (...), todo ello de conform¡dad con las egpecificaciones generales y paniculares de cgnstrucc¡ón y

normas de cal¡dad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar. entre otros, los s¡gu¡entes aspectos;'1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll,- Ver¡f¡car que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los prec¡os un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientesl

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2. /-
Requ¡sita ¡ncoÍectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de ¡os costos horar¡os. / \ ntx/
Uotivo: " \
El l¡c¡tante en el costo horar¡o de la s¡guiente maquinaria: \

. En la maqu¡naria con clave: EQAN4T001.- Motoconformadora Caterpillar motor 14O H de 2O5 HP de12.4
ton hoia de 3.66m x 0.61 vel '1€ 4,2 km/hrr la maqu¡na t¡ene un motor de potencia variable de 165 hp a

2o5 hp, pof las caracteristicas de la obra que es una calle, no se puede mantener de manera constante
a la máxima potenc¡a como propone de 205 hp en 7" y 86 veloc¡dad, por lo que e¡ c€rgo por

combust¡ble y lubricante no es real. t/I
\

r8/4!)
fallo de la convocátoriá No. OO9/2O'19, del Proc€d¡m¡ento por blic6 No. Eo-soPoT-Ml7-2019, é¡1

y Mün¡c¡p¡o de Pachuca d€ Soto,de conc.€to h¡drául¡co. call€ Es.neráldsi ub¡



S.c?.tarh d. Ob.ú Públlc.3
y H.nañl€ñlo Taartoahl

DIRECCIó OENERAL DE ADÍúI¡TISTRACIóf{
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡.rno del E.t do de Hldrlgo
Secr€t.rl. de Obr.. Públlc€s y Ordenornlemo T€rrltofhl

Fallo dol Procodlm¡smo por Llcltaclón Pt¡btlct
¡{o.EO.SOFOT. 37-2Of9

Convocato a o. OO9/2O19
. En la maquinaria con clave: HEQARToo2.- Retro excavadora Caterpillar 420D sobre neumáticos, motor a

diesel de 85 hp c/bote y kit de martillo.- Espec¡fica que incluye Kit de martillo pero no considera el cargo
en los consumos como p¡ezas especiales,

Por lo anterior no cumple con lo que establece la convocator¡a de la presente licitación en su capitulo tV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8., Cr¡terios de evaluación económica, fracción'1.- Lá evaluación se hará de
conform¡dad al marco normativo establecido por: á).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Msmas y su Reglamento, ¡).- lo establec¡do en la convocator¡a (...), fracción 4.- eue cumpla con las condiciones
económ¡cás requeridas al licitante.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que estab¡ece la convocatoria de Ia presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjud¡cac¡ón.- Numeral 8.'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción .t.- pá16

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco norrnativo establec¡do por a).- la ley de
obras públicas y serv¡cios relac¡onados con las m¡smas, su reglamento. a) lo establecido en la convocatoria;
Numeral 8.'1,3.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios, fracc¡ón 2.- Cuando: fl los consumos de
combust¡bles, lubricantes y otros energéticos no sean aceptables.

A tál efecto en el Articulo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogac¡ones ,-
or¡g¡nadas por los consumos de gasol¡na y diesel para el func¡onam¡ento de los motores de combustión interna /
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la s¡guiente expresión: / \ ,¿co=ch.Pc / y/
Donde: 1,,'Y
"Co" Representa el costo horario del combust¡ble necesario por hora efectiva de trabajo. \
"Gh" Representa la cantidad de combust¡ble utilizado por hora efectiva de traba¡o. Este coeficiente se obtiene \
en función de la ootencia nom¡nal del rnotor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coef¡c¡ente determ¡nado por la experienc¡a que se tenga en la industr¡a de la construcc¡ón, el cual varía de
acuerdo con elcombust¡ble que se use.
"Pc" Representa el precio de¡ combust¡ble puesto en la máquina o equ¡po.

Y articulo 190.- El costo por p¡ezas espec¡ales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las piezas /r'
especiales durante la operación de la rnaquinar¡a o equipo de construcc¡ón. /X

Este costo se obt¡ene con la siguiente expres¡ón: Al
Pa

la convocatoria .No. OO9/2O19, por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N:17-2O19. en
en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o d€ Pachuca de Soto,

N\),

,'/' {7
co¡. Venr¿ P.i6rá, Edificio No. 2-0 ptónt¿ b€¡á,
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Doñde: "Ae"

"Pa"

Oob¡orno del E.trdo do HH¡lgo
s€orot r¡á d. Obr.6 h¡bl¡c.. y Ord€ñ.nrlonto l€trltorl¡l

F.llo dol Proc€d¡mlento por Llc¡t c¡ón Públ¡os
I{o.EO-SOPOI-¡{37-2O19

convoc¡torl¡ L0. ooe/2o19

VA

Represeñta elcosto horario por las p¡ezas especiales.

Representa el valor de las p¡ezas especiales. considerado
como nuevas.

Asícomo en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de las propuestas, se deberá cons¡derar,

entre otros, los sigu¡entes aspectos, 1.- que cada documento contenga toda la ¡nformación solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tar¡os adomás se deberá verif¡carl

lt.- Ver¡ficar que el anál¡gis. cálculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (.,.)

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos der¡vados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar,
propos¡ción como no solvente y desechada para la adiud¡cación del contrato correspond¡ente.

11.5.- Armando Raúl Luz Vences

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento El:!rcq¡9-uDi!al¡9

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡nt€gra incorrectamente.el prec¡o un¡tario de lgs s¡guientes conceptos de trabalo:

1o424 086-E.02.- Operación de mezclado, tend¡do y compactac¡ón en la construcción de
subbase o bases: a) de subbaser .,..

la convoc€tor¡a No. Oog/zcllg del Procedi
d€ concreto h¡drául¡co. c6lle Esmeralda; ü

10/40
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Convocator¡. o.(X)g/2oto

. El anális¡s del prec¡o unitar¡o. lo anal¡za incorrectamente ya que om¡te considerar camión p¡pa para la
incorporac¡ón del agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el l¡bro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terfacerías
de Ia S.C.T., y que establece: en el ¡ñc¡so 086-E.02, que nos refiere al inc¡so 074-H.01.- La operación de
mezclado, tendido y compactación, (..,) el precio un¡tario incluye lo que corresponda por mezclado,
tend¡do, compactac¡ón. ¡ncorporación del agua y afinam¡ento para dar el acabado superf¡c¡al.

t0041 009-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área
terraplenes: 2) pa¡a 95%

de desplánte de los

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o ya que om¡te cons¡derar un camión p¡pa para la
¡ncorporación del água y omite una motoconformadora para la escar¡f¡c¿ción, por lo que no cumple
con lo que se requ¡ere en la norma apl¡cable en el l¡bro 3 normas para consfucción e instalaciones
parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.O1 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inc¡so 009-
F.02. nos ref¡ere al inc¡so OO5-H.01.- La compactac¡ón del terreno natural en el área de desolante de los
terraplenes, (...). Estos prec¡os unitarios incluyen lo que coresponde por: escar¡ficac¡ón; la
incorporac¡ón del agua empleada y la compactac¡ón hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

2019-15O8-O25-C1 Adqu¡s¡c¡ón de rñaterial para base de 1%" a finos, proveniente del banco -tr4iña /
Acozac", ub¡cado en el munic¡pio de V¡lls de Tezontepec.... / Lt\/. E¡ análisis del prec¡o unitario, lo anal¡za ¡ncorrectañente ya que om¡te especrficar de qué bancd.-/ \

obtendrá el mater¡al pétreo de banco, para verif¡car s¡ es similar en cal¡dad y características del bánco \'- sugerido y considera la cantidad de 1.30OO de material pétreo de banco para bases, lo cual es \
¡ncorrecto ya que no coñs¡dera 30% de abundam¡ento y no se debe considerár en la adquisic¡ón del | .mater¡al. /i/(l

Por los tres prec¡os analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el \l
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económicá; fracción 1., La "

evaluac¡ón se hará de conformidad al m6rco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públ¡cas y
Serv¡cios Relaoionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Reg¡amento, f).- EL Cap. ¡V.- Evaluación y

2r/40
fallo d€ la convocator¡a No. OO9/2O19. del por Lic¡t8ción Púbhca No. Eo-soPoT-1,t37-2049, en

ubic€da en la local¡dad y Municipio de Pachücá de Soto,

tx Cemó M¡Fb, Col, V€ntá Pnet¡, Edificio No, 2-B pt nts b¿ra,p.chE de Soro H!o., C.p. 42o8o,
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DIRECCIó1{ GEl{ERAL DE ADIIII{ISTRACIÓ
DE PR(X¡NAMAS DE OBRA

Gob¡erno dol Ef.do d€ Hkl.lgo
s€c.ot r¡¡ d. Obras h¡bl¡co¡ y Ord€n.mi€ñto terrlto¡l.l

F.llo dol Proc€dtmle¡to po. Llclt c¡ón Públlc¡
o.EO.SOFOT-N37-2019

Convocator¡. o.OO9/2O19
ad¡udicac¡ón., H).- la normativ¡dad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que la informac¡ón

se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de l¡c¡tación y fracc¡ón 7.- Que la

propuesta cal¡ficada como solvente económ¡ca, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos

económ¡cos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-

Evaluac¡ón y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Prec¡o

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitar¡os, a).'no se haya determ¡nado el correcto
ánál¡s¡s. calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto elecutivo. espec¡ficac¡ones generales y

part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando pala determinar los costos d¡rectos, a).- no se anal¡ce a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracc¡ón 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de traba¡o, no se anal¡ce detalladamente.

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el áitículo 170.- Pára los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o un¡tario el ¡mporte de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubr¡rse al conratista por un¡dad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto.

especif¡caciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tario se ¡ntegrá con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabajo (,..).

Así como el Artículo u2.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un traba¡o determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedirnientos constructivos o la metodología de eiecuc¡ón de los

trabaios, (.J, todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica d

las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡guientes áspectos;1.- que cada documento contenga

toda la informac¡ón solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verif¡car:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitar¡os. se haya real¡zado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

22/40
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F.llo dol Procodlnlomo por Llclt clón Pr¡bllco
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Coñvoc.tor¡. l{o. OO9/2O19

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumpl¡miento de las cond¡c¡ones (..,) económicas, (,.,)

Causal No. 2
Requ¡sita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario reá|.

Mot¡vo:
El l¡citante cálcula ¡ncorrectamente elfactor de sálar¡o real por la sigu¡ente cáusa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota f¡ja ya que apl¡co el salario mínimo para el DF. = $102.68 lo que es

. ¡ncorrecto ya que se debe apl¡car la Ul\4A = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto.

Eiemplo:

Cálculo del l¡c¡tante de la cuota f¡ia con el Salar¡o Minimo $102.68 x O.2O4O= 20.95 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UIVA $A4,49 x O.2O4O- 17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salar¡o real (FSRX...) Añális¡s. calculo e integración, en elJormato se establece: para real¡zar el cálculo de las
cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y materñ¡dad en espec¡e, (FUA Y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la UMA unidad de medida y actualización vigente al eierc¡cio fiscal de esta l¡c¡tac¡ón.

Esta d¡ferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano
afecta el cálculo del FSR y el salar¡o real que se aplica a los análisis de los prec¡os unitar¡os.

de obié

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de Evaluac¡ón Económ¡ca, fracc¡ón 1.- La evaluac¡ón se hará de
conform¡dad al marco normát¡vo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públ¡cas y serv¡c¡os relacionados con las
mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento. b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal delfrabaio,
(..,); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Qué en cada documento; e) La ¡nformación se a¡uste /
a lo requerido. Y

(\
2t/40
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Convocator¡. No. OO9/2o19
Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de lic¡tac¡óñ en el Cápítulo lV.- Evaluac¡ón y

Adiud¡cación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conform¡dad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas pára el Estado de H¡dalgo, su Reglamento, b).- Ley del lN4SS,

c).- Ley Federal del Trabaio. i).- lo establec¡do en las bases de l¡citac¡ón, fracc¡ón 3.- cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la ¡nformación no corresponda total o parcialñente a lo realmente

sol¡c¡tado; Numeral 11.1- E-l.'Prec¡o Un¡tario, fracc¡ón 6.- Cuando el salar¡o integrado de la mano de obra. b).- no

se Ies haya apl¡c.ado el factor de salar¡o real, calculado de conformidad a la normat¡v¡dad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral '11.3,' E'3.'factor de salar¡o

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca él proced¡miento de conformidad a

lo dispuesto por el cápítulo tercero: anális¡s. cálculo e integración de los precios unitar¡os y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracc¡ón 11.- cuando no se aplique la Ul\4A un¡dad de medida de actualizac¡ón
vigente del p.esente ejercicio f¡scal, en el ramo del seguro de enfermedad y matern¡dad en espec¡e, para; 1._ el

calculo de la cuota f¡ia con la s¡gu¡ente formula: la Uf,/A unidad de medida de actual¡zacióñ vigente X la cuota
fiia, y 2.- el cálculo del excedente de 3 UlvlA con la sigu¡ente foÍm!¡la: (SBC - 3 U[4A) X el% de la cuota ad¡c¡onal
por la d¡ferencia del SBC y de 3 veces la UMA.

Y en las bases de licitac¡ón, eñ el documento E-3. E-3.1.- Factor de salar¡o real (FSRX...) Anál¡s¡s, calculo e
integrac¡ón, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de
enfermedad y matern¡dad en especie, (FUA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UIVA unidad de medida y
áctual¡zac¡ón v¡gente alejerc¡c¡o f¡scal de esta lic¡tación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- Eñ

generá|, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán coñsiderar entre otros, los s¡guientes

asDectos:

Fracc¡óñ l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solic¡tada

Y el artículo 45, (...) Se consaderan causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

El incumplim¡ento de las cond¡ciones (...) y económicas. requer¡das por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspond¡ente.

emitir €l fallo de lá convocaloria No. OO9/2Olg del Procedim¡ento por Pública No. EO-SOPOT-¡137-2O19. en
Pav¡mentaciór de concreto hidrául¡co, calle E6méraldá; ub¡c¿dá
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F6llo del Procodlm¡cnto por L¡clt clón Públ¡cr
o.EGSOFOT-t{3t-2019

ConvooatorL a{o. OOg/2Otg

11.6.- Marybon Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Cápacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documeñto T.6.- Numeral T-6.2.- Capac¡dád Técn¡ca del Personal Profesional Técnico (..,), y en el
documento T-5.- Curriculum de recursos humanos propone como super¡ntendente al Ing. Armando Gómez
Cortes, del cual relac¡ona la s¡gu¡ente obra:

1.- Pav¡mentación hidrául¡ca de acceso a colon¡a Álvaro Obregon-T¡lhuacan, Santiágo fulantepec, de
monto $590,553.96

De la cual en el acta de entrega recepción el lng. Armando Gómez Cortes solo aparece como test¡go y no es
similar en complei¡dad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente lic¡tación, ya que el monto de su
propuesta es de $1'164,192.69, por lo que no acredita su experienc¡a como super¡ntendente de construcc¡ón en
la realizac¡ón obras similares.

Por los mot¡vos expuestos, no cumple con lo establec¡do en las bases de Lic¡tación en el CaDítulo lV.-
Evaluación y Adjudicac¡ón, Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técn¡ca: fracc¡ón 1.- La evaluac¡ón se hará de
conform¡dad al marco establecido porr a).-Lá Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las I\¿ismas
para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap, lV.- evaluación y adjudicac¡ón de las bases de licitac¡ón, e).,
Lo establecido en las bases de l¡c¡tac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la ¡nformación requer¡da
en cada uno de los documentos se aiuste a la ¡nformación presentada, fracc¡ón 3.- Que en cada documento: á).-
Incluya la informac¡ón, y requ¡s¡tos sol¡c¡tados, y fracc¡ón 4.- Que se cumDla con l6s cond¡caones Técn¡ca
requeridas, así como también con lo requer¡do en el propio documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad dei
L¡citante, l-6.2.- Capac¡dád Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de
Superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información én la que sea
comprobable su part¡capación como super¡ntendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza,
magnitud, característicás técn¡cas y costos sim¡lares como lo establece el catalogo mudo proporc¡onado por la
convocante de la obra objeto de esta lic¡tac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o /
finiqu¡to de obra. 1/

/A/u
la convocatoria No. OOg/2Otg, Dor Licitációñ Pública No- EGSOmT-Ní|7-2O'19- €n

g9lgqda €n la localidad y Mun¡c¡pio dé Páchúca d€ soto,

\\,/.t7/ >,/ {',.' 
¿,c.n,ouk. cot. u."o a*o.td'*o no. r." o".o *¡".
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F.llo d.l Proc.dlmlonto por Lioit.c¡ón Públ¡ca
o.EO-SOFO!- 3:t.2019

Convo€¡todo o.OO9/2O19
Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Lic¡tación en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Ad¡ud¡cac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.'T-6.- Exper¡encia y

Capac¡dad del L¡citante, fracción 7.- Para acreditar lá capac¡dad técn¡ca del super¡ntendente de construcc¡ón;

no anexe. d).- Cop¡a de actas de entrega recepoión o el fiñiquito de obras s¡m¡lafes: e).- No cumpla con la

caoacidad técn¡ca requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se deberán considerar.
entré otros, ios sigu¡entes aspectosl

.- Que los profes¡onales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la exper¡encia
y capac¡dad necesar¡as para llevar la adecuada admin¡strac¡ón de los traba¡os.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplif los l¡c¡tantes se

cons¡deraran entre otros. (...), la exper¡encia laboral espec¡f¡ca en obras s¡milares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los traba¡os;

Y en el artículo 45.- Se coñs¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

fl.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante; //"
caus¿l No.2. / V
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.' orec¡o unitario (4

\
Motivo: I

El l¡c¡tante analiza, calcula e integra ¡ncorrectámente el precio unitar¡o de los sigú¡entes conceptos de trabajo: ¡,l/
r' /l
i 2019-1508-011-Cl Sumin¡stro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra t \

. El análisis del prec¡o un¡tar¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya cons¡dera la cantidad de 1.30000 m3/m3 de

tepetate, lo cuales incorrecto ya que cons¡dera el30% de abundamiento y es medido suelto.

26/40
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a.cr.t rL d. Obrr h¡bttc..
y Oft Ln|||rlonlo T.rrlto.Ll YU

coblémo det Ef.do de Hld.lgo
Soc.ot r¡. d. Obr.3 Públlc.r y Ordoñsmlomo Tor tof¡.|

F.llo d.l Procedlmleñto por Llclt¡clón públlc.
o.EGSOPOT- 3t-2(lts

Convoc.tor¡. ¡{o. OO9/2O!9
?,:

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactac¡ón en la construcc¡ón de
subbase o bases: a) de subbase:

El análisis de¡ precio un¡tario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar agua para la
compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclarac¡ones del día 20 de
agosto a las 16:30 en el punto 18, pregunta 3.- Lo'conceptos con clave: lOO4.l y 10424 (OO9-F,02
compactaciones: a) del terreno natural en elárea de desp¡ante de los terraplenes:2) para el 95% y,086_
E.02 .peración de mezclado, tend¡do y compactac¡ón en la construcción de sub-bases o bases
respect¡vamente), no incluyen agua para gu compactación. ¿en el análisis de sus respecrrvos prectos
unitarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y.l0424 deberán
inciuar en requerida para compactac¡ones y no cumple con lo que se requiere en la norma áplicable en
el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones pane 3.Ot Carreteras y Aeropistas, t¡tu¡o 3.01.01
Terracerías de la s.c.T., y que establece: en er anc¡so 086-E.02, que nos ref¡ere al inciso o74-H.or.- La
operación de mezclado, tendido y cgmpactación, (..,) el precio un¡tario ¡ncluye lo que corresponoa por
mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y af¡nam¡ento para dar et acábado
suoerf¡cial.

3.-

ro04r OO9-F.02.- Compactaciones: A)
terraplenes: 3) para 95%

del tereno natural en el área de desplante de ros

' Anal¡za ¡ncorrectamente er precro unitario ya que om¡te cons¡derar una motoconformadora para ra
escarif¡cación y un camión p¡pa para la incorporac¡ón del agua. por lo que no cumple con lo que se
requiere en ra nofma apr¡cabre en er ribro 3 normas para construcción e instarac¡ones parte 3.01
carreteras y Aeropistas, titulo 3.o1.ol lerracerías de lá s.c.T., y que establecer el ¡nciso oo9_F.02. nos
refiere ar inc¡so 005-H.01.' La compactac¡ón der terreno naturar en er área de desprante de ros
terraplenes, (...). Estos precios unitar¡os incluyen lo que corresponde por: escar¡ficac¡ón, Ia
¡ncorporación delagua empleada y lé compactac¡ón hasta obtener el grado f¡jado y/o elordenado.

Por los tres precios analizados incorrectañente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡c¡tac¡ón en el
capítulo lv.'Evaluación y Adjudicación, numeral lo.- criterios dé éva¡uac¡ón económica; fracc¡ón t.- La
evaluáción se hará de conformidad ar marco normativo éstabrec¡do por: a).- ra Ley de obras púbr¡cas y
servicios Relac¡onados con rás Mismas para er Estado de H¡dargo y su Regramento, f)., E1cap. rv.- Evaruac¡ón ;

Lt/
ñ

emit¡r el fállo de ls convocatoria No. OO9/2O19, Licilación Pública No- EO-SOPOT-MI7-2O19. erl
la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de páchuc6 de Soto.

Pehu@ d6 soto, Hso., d,p. a2o¡io,
Tel,: o1 C¡¡) ¡7 8ooo, er, 3t91
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DE PR(XIRAMAS DE OBRA

Gob¡€rno del Etl¡do do Hldtlgo
S€cretarL do Obra! R¡b¡lot' y Ordon'ltlbñto T€trltot¡'l

F.llo d.l Proc.dlm¡onto por Llclt'G¡ón Públlc'
o.EGSOPOI- lr-2049

Convocstor¡¡ o.OO9/2O19

adiudicac¡ón.,H).'lanormát¡v¡dadaplicable,(..),fracción2"Enlaevaluac¡óñ'severif¡caráquela¡nformación
se a¡uste a cada uno de los documentos y requis¡tos sol¡c¡tados en las bases de licitación y fracción 7' Que la

propuestaca|ificadacomoso|venteeconómica,será|aquesatisfacesustanc¡almentetodos|osaspectos
económ¡cos requer¡dos.

Fundamento:
Iu" r,"¡"r" 

"o¡¡o 
causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡citac¡ón en el Cápitulo lV -

Evaluac¡ón y Adludicac¡óñ; Numeralll.- Causáles para desechar la propuesta económica; numeral 11 1 'El Prec¡o

un¡tario, fracción 2.- cuando uno o varios de los prec¡os unitarios, a).- no se haya determinado el correcto

uniii"¡", 
""1"u1o 

e integrac¡ón, por el proced¡miento estáblecido en el capítulo tercero y dernás relátivos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo' especificaciones generales y

pir,i"rür". de cánstrucción y fracc¡ón 4.- cuando para determinár los costos directos, a).- no se analice a

ietalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (..) y fracción 14 -

cuando uno o var¡os conceptos detraba¡o, no se anaiice detalladamente

También Et Reglamento de la Ley de obrás Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece én elartículo 17o.'Para los

efectos de la Ley y este Reglamento' se considerará como precio unitario el importe de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrifse al contratistá por unidad de concepto term¡nado, e¡ecutado conforme al proyecto,

espec¡f¡caciones de construcc¡ón y normas de cal¡dad El prec¡o un¡tario se ¡ntegra con los costos directos

coÍespondientes alconcepto de trabaio (...)

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os un¡tar¡os para un trabajo determ¡nado.

deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o lá metodología de e¡ecuc¡ón de los

i|,"u"¡o",-t...t, todo eio de conform¡dad con las especif¡caciones genefales y part¡culares de constfucc¡ón

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, ( . ).

El Reglamento anter¡ormente ¡nvocado establece en elartículo 42'- En general para la evaluación económ¡ca de

las pápuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos; 1' que cada documento contengá

toda la información solicitada:

A.- Tratándoge de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- ver¡ficar que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establec¡do en este reglamento, (. .)

28/44

fállo de la convocatoriá No. o09,/2o19, del Procedim No. EO-SOPOT'N37-2O19, en
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DIREOC¡ÓT¡ GE¡{ERAL DE ADMI]{ TRACIóN
DE PROORAf{A5 DE OBRA

Goblorno d.l E*¡do do Hldrlgo
Socr.t r¡¡ do Obr.. Pr¡bllca. y Orddr.ñ¡.ñto T.rrltor¡.|

F.lbdol P?oc.d¡ñ¡onto por Llclt c¡ón Públic.
o.EGSOPOT. 37-2019

convoc.tor¡¡¡ No. OO9/2O19
En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas. las sigu¡entes:

ll,- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos dérivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjud¡cáción del coñtrato correspondiente.

11.7.- Serg¡o Rafael Mont¡el lslas

Cau6al No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e iñtegra ¡ncoÍectamente el precio un¡tario de los s¡guientes conceptos de traba¡o:

1.-

to424 086.E.02.- Operación de mezclado, tend¡do y compactación en la construcc¡ón de

i llbbase o bases: a) de subbáse' .-..

El anál¡s¡s del precio unitar¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite cons¡derar agua para la
compactación, y om¡te consideGr un camión pipa para la incorporación delagua, por lo que no cumple
con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de €gosto a las 16130 en el punto 18,
pregunta 3.- Lo" conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02 compactac¡ones: a) del terreno natural
en elárea de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086,E.02 operación de mezclado. tendido y
compactación en la construcción de sub-bases o bases respectivamente), no ¡ncluyen agua para su
compactac¡ón. ¿en el análisis de sus respect¡vos prec¡os un¡tar¡os, se debe cons¡derar el agua para su
compactac¡ón? R= Los coñceptos lOO4l y 10424 deberán inclu¡r en reque.ida para compactaciones y
no cumple con lo que se requ¡ere en la norma apl¡cable en el l¡bro 3 normas para construcc¡ón e
¡nstalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.O1 Terracerías de la S.C.T., y que establece:
en el inc¡so 086-E.02, que ños ref¡ere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tend¡do y
compactación, (...) el precio un¡tario ¡ncluye lo que corresponda por mezclado, tendido, comDactación,
incorporación delagua y af¡namiento para dar elacábado superficial.

Dictameñ para omitir el fallo de la convoc6toiá No. OO9/2o19, del Dor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N37-2O19. c',
én la localidad y Mun¡cip¡o de Páchucá de Soto

\ 
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Socret¡rl¡ dr Obras Públic€s y Otdgmmlonto Terrltoflal

Fállo dol Proc.d¡m¡€nto por L¡c¡t¡clón Pr¡bl¡c¡
No.EO-SO9oT-N37-2Ole

convoo.to . t{o, oog/2ole

r0041

E análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que om¡te cons¡derar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 16:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO4l y 10424 (OOg-F 02

compactac¡ones; a) del terreno natural en elárea de desplante de los terraplenes:2) para el 95% y,086-

E.O2 operac¡ón de mezclado, tendido y compactación en la construcc¡ón de sub-bases o bases

respect¡vamente), no ¡ncluyen agua para su compactac¡ón. ¿en el análisis de sus respectivos prec¡os

un¡tar¡os. se debe considerar él agua para su compactac¡ón? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán

incluir en su análisis de prec¡o un¡tario el agua requer¡da para compactac¡ones

Además omite considerar una motoconformadora para la escarificación, por lo que no cumple con lo
que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 ñormas para construcc¡ón e ¡nstalaciones parte 3.01

carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la s.c.T., y que establece el inc¡so 009-F.02. nos

refiere al inc¡so 005-H.01.- La compactac¡ón del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes, (...). Estos precios un¡tar¡os incluyen lo que corresponde por: escarificación; la

¡ncorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener el grado f¡jado y/o el ordenado.

009-F.02.- Compactac¡ones: A) del
terraplenes: 2) para 95%

terreno natural en el área de desplante de los

2019-1508-O25-C1 Adqu¡sición de mater¡al para base de 1

Acozac", ub¡cado en el mun¡c¡p¡o de V¡lla

%" a finos, proven¡ente del banco "lvlina
de Tezontepec....

El análisis del precio unitar¡o, lo anal¡za incorrectamente yá que om¡te espec¡ficar de qué banco

obtendrá el mater¡al pétreo de banco, para ver¡ficar s¡ es similar en calidad y caracterlsticas del banco

suger¡do y considefa la cant¡dad de 1.0333 de mater¡al pétreo de banco para bases, lo cual es

¡ncorrecto yá que no considera 3% de abundamiento y no se debe considerar en la adquis¡c¡ón del

mater¡al.

2019-1508-011-Cl Sumin¡stro de tepetate de cal¡dad compactable, puesto en obra

iti el fallo de la convocator¡a No. oos/2otg, del Pública ¡lo. EO'SOPOr.M|T-2O19. en
y Mun¡c¡p¡o de Pachuca d6 soto,pav¡menrác¡ón de conc,eto hidráutico, cateYb

A} /rü
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Convoc.torL No. OO9/2O19
. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya considera la cantidad de 1.3OOOO m3/m3 de

tepetate, lo cual es incorrecto ya que considera el 30% de abundamiento y es medido sue¡to.

Por los cuatro prec¡os anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establec.n las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adiudicac¡ón, numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción l.- La
evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo establecído por: a).- la Ley de Obras públ¡cas y
Servicios Relac¡onados coñ las lvlismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. tV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normat¡vidad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verif¡cará que la informac¡ón
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡c¡tados en las bases de l¡c¡tac¡ón y fracc¡ón 7.- eue la
propuesta cal¡ficada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económ¡cos requer¡dos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho a Io que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo IV.-
Evaluac¡ón y Ad,udicación; Numeralll,- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; numeral11.1.- El prec¡o
Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prec¡os un¡tar¡os, á).- no se hayá determinado el correcto
anál¡sis, calculo e ¡ntegración, por el procedim¡énto establecido en el capítulo tercero y demás relat¡vos y
apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruéntes con el proyecto ejecut¡vo. espec¡fjcac¡ones generales y
particulares de construcción y fracc¡ón 4.- Cuando pa€ determinar los costos directos, a).- no se analice a
detal¡e c¿dá concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento consfuctivo, (,.,) y fracción .14.-

Cuándo uno o varíos conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de H¡dalgo, establece en elañículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago
totál que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, etecutado conforme al proyecto,
espec¡ficaciones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al conceptode traba¡o (...).

Asícomo el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabaio determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
traba¡os, (...), todo ello de conform¡dad con las espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (..,).

3t/40
del Procedimi€nto por Lic¡táción Públ¡ca No. EGsoPoT-Nt7,20.t9, €n

la local¡dad y Mun¡c¡pio de Pachucá de Soto,

Ll.: 01 0n ) ¡7 8000. ¿xt, 3191
ww_h¡dálgo_gob.ñx

ir el fállo de la oonvoc€toria No. 0O9/2O19.



DIREOCIó¡{ GEI{ERAL DE ADÍÚIÍ{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

oob¡orlro del Ertrdo de H¡d.lgo
s€cratrr¡. do Ob.¡r Públ¡c.. y orden¡m¡.nto To¡rltorlal

F¡llo d€l Proc€d¡mlor o por L¡cltac¡ón Públlc.
f lo.E(l6OFOl-f{3t-2O19

Convoc.torl¡ o.OO9/2Oú
El Reglamento anter¡ormente ¡nvocado establece en elartículo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de

las propuestas. se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la ¡nformac¡ón sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios un¡tários además se deberá ver¡f¡carl

ll,- ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integrac¡óñ de los prec¡os un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento. (-J.

En el articúlo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económ¡cas, (...)

causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante no ¡ntegra co¡rectamente el costo horar¡o de la s¡gu¡ente maquinaria:

M
Revolvedora
P¡pa act¡va para

Omite cons¡derar el cargo por llantas en los coñsumos ya que utiliza llantas

como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obr€s Públicas del
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la

o equ¡po de construcc¡ón y se obtiene con la s¡guiente expres¡ón:
N= Pnl Vn

Estado de H¡dalgo, El costo
operac¡ón de la maquinar¡a

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por
su uso.

el consumo dé las llantas de la máqu¡na o equ¡po como consecuenc¡a de

32/40
el fallo de la convocatoria No. Om/2O19, del Procedim¡eñto por Licitao¡ón Pública ño. EO-SOPOT-N37-2O19, en

la loc6lid6d y Mun¡c¡p¡o de Pachuc€ de soto,¡m€nrac¡óñ de conc.eto hidráulrco, call6
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DIREOCIÓ¡{ GET{ERAL DE ADIITIIISTRACIóÍ{
DE PROORAfúAS DE OBRA

Gob¡.rno d.l E.t.do d. H¡d.lgo
s.cretlr¡. de Obrs p¡lbllcq y O¡d.n.mlgnto l€rrhorl¡l

Fallo d€l Procodlmlonto po¡ Llcltaclón Pr¡bllca
o.EO.SOPOI- 37.20t9

Coñvoc.tor¡. No. OO9/2O19
"Pn" Representa el válor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ind¡cadas
por elfabr¡cante dé la máou¡na.

"vn" Representá las horas de vidá económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡c¡ones de traba¡o
impuestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la v¡da de los neumáticos.
desarrolladas con base en las exper¡encias estadísticas de los fabricantes, considerándo, entre otros. los
factores siguientes: presiones de inflado; veloc¡dad máxirna de trabaio; cond¡c¡ones relativas del camino que
transite. tales como pendientes, curvas, superfic¡e de rodamiento, posic¡ón de la maqurna; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presénte licitación eñ su capitulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjud¡cación; Numeral 10.- cr¡ter¡os de evaluación económ¡ca, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y servicios Relac¡onados con las
I\¡¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada documento: e). La ¡nformación se
aiuste a lo reouerido.

Fundamento:
De conform¡dad a lo que establecen las bases de 16 presente lic¡tación eñ el capítulo lv.- Evaluac¡ón y
adjudicación.' Numeral 11.- caus¿¡es para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 1.- para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de obras
Públicas y serv¡cios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establec¡do
en la convocator¡a; Númera¡ 11.4.- E-4.- costos horar¡os, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el proced¡miento de conform¡dad a lo dispuesto por el capitulo tercero, anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los
precios unitar¡os, y la secc¡ón ll.- el costo directo, del Reg¡amento vigente de lá Ley de obrás públacás del
Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de H¡dalgo, El costo pof
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equ¡po de construcc¡ón y se obt¡ene con la s¡gu¡ente expres¡ón:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máqu¡na o equ¡po como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las características ind¡cadas
por elfabricante dé la máou¡na.

) por Licitáción Públ'c¡ No. EGSOPOT-I{37-2O19, €n -
da en la localidsd y Mun¡cip¡o de pachucs de SolN\

-7' )r/ .// tf / //.
,v

& c¿nró Mm€o, cot. vénia prÉr., Fdific¡o No.2.8 pt6ni¡ bais. /i
Pehue d€ soto Hgo., c.P 42o3o, / \l

Te¡.: 01 ln ) ¡7 0000, é¡r. at91

Dictamen pala emitk el fállo dé la convocatoria No. OO9/2O19,
t3/40
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Convoc¡torL No. OO9/2o19
"Vn" Reoresenta las horas de vida económ¡ca de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

impuestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡mac¡ones de la v¡da de los neumáticos,

desarolladas con base en las exDer¡enc¡as estadísticas de los fabr¡cantes, considerando, entre otros, los

factores s¡guientes: presiones de inflado; veloc¡dad máx¡ma de trabajo; condiciones relat¡vas del cam¡no que

transite, tales como pendientes, curuas. superficie de rodam¡ento, posic¡ón de la máqu¡na; cargas que soporte,

cl¡ma en que seoperen, y mantenim¡ento

Así como en el artículo 42 del Réglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluac¡ón económ¡ca de las

propuestas, se deberán cons¡derar ent.e otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada

Y el articulo 45, (...) se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas. las sigu¡entes:

El ¡ncumpl¡miento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. 1y 2. es procedente decretal esta

proposic¡ón como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspond¡ente.

11.8.- Construcción de Espac¡os RCG, S.A. de c.V.

causal No. 1.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento Ejl:pIggiqloilalig

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el prec¡o unitar¡o de los sigu¡entes conceptos de trabaio:

lo04l 0O9-F.02.. Compactaciones:
terraolenes: 2) Dara 95%

A) del terreno natural en el área de desplante de los

. El anál¡sis del precio un¡tario, lo analiza incorrectámente ya que omite considerar una

motoconformadora para la escar¡ficac¡ón, por lo que no cumple con lo que se requiere eñ lá norma

apl¡cable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 carreterás y Aerop¡stas,
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DIRECCIóN GEf{ERAT DE ADfÚIf{ISTRACIóf{
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cob¡€mo dol E.t do ds Hld.lgo
Seor€t rl. do ObrÉ Públlcaa y Ord.mnlonto T€lrlforlal

Follo d6l Proc€d¡n¡o¡to por Llc¡trclón h¡bllce
¡{o.EO-SOPOI-¡{3'.2O19

Convocátor¡. No. OO9/2O19
t¡tulo 3.01.01 Terracerias de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-F.02, nos ref¡ere al ¡nc¡so 005-
H.01.- La compactac¡ón del terreno naturalen el área de desplante de los terraplenes, (...). Estos prec¡os
un¡tar¡os ¡ncluyen lo que corresponde por: escar¡f¡cación; la incorporoc¡ón del agua empleada y la

-compactación hasta obtener el grado fi,ado y/o el ordenado.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación en el capitulo
lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluáción económica; fracción 1., La eváluac¡ón se
hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados
con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicac¡ón., H).- la
normat¡vidad aplicable, (...), fracc¡ón 2.- En la evaluación, se ver¡ficará que la información se aiuste a cada uno
de los documentos y requasitos sol¡c¡tados en las bases de lic¡tac¡óñ y fraccjón 7.- Que lá propuesta calif¡cada
como solvente económ¡ca, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económ¡cos requer¡dos.

Fundañento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡c¡tación en el Capítulo tV.-
Evaluac¡ón y Adjudicac¡ón, Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El prec¡o

Unitario, frácción 2.- Cuando uno o var¡os de los prec¡os unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
anál¡s¡s, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiento establec¡do en el capitulo tercero y demás relátivos y
aplicables del Reglamento; d).'no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificáciones generales y
pan¡culares de construcción y fracc¡ón 4.- Cuando para determ¡nar los costos d¡rectos, a).- no se analice a
detalle cada concepto de traba¡o, hac¡endo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción '14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de H¡dalgo, establece en elartículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como prec¡o unitário el importe de la remunerác¡ón o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nádo, e¡ecutado conforme al proyecto.
espec¡ficac¡ones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo e¡ Artículo 172.- Elanálisis, cálculo e ¡ntegración de los prec¡os unitar¡os para un trabáio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodologia de ejecuc¡ón de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

pará emiti el fállo de lá convoc€toria No. OO9/2019,
v

¡---1
(/ >"
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Dor L¡citación Pública tao. EO-SOPOT-N37-2O19. en
en lá localidád y Monic¡p¡o de Pachuc¿ de Soto,
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".,1." 

¡-," *"
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m-h¡d¿lgo.sob.mx
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DIRECCIó¡{ GEl{ER T DE ADII¡1{ISTRACIóN
DE PR(X¡RAÍÚA'S DE O3NÁ

Gob¡€mo dol Estado do Hld.lgo
socrot rL do ob.as R¡bllca. y ordon¡mbnto t9ñllgrl¡l

F.llo dol Procodlm¡ento por Llclr.c¡ón P¡¡bllco
No.EO-SOFOÍ -l{3t-2o19

Convocato.¡r No. OO9/2O19

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económ¡ca de

las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡guientes aspectosi 1.'que cada documento contenga
toda la informac¡ón solic¡tada:

A.- fratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os un¡taI¡os además 3e deberá verif¡car:

ll.- Verificar que el anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (.-.).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡c¡ones (,.,) económicas, (...)

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos horarios

Mot¡vo:
El l¡citante en elcosto horario de la sigu¡ente maquinaria:

En la maquinaria con clave: QR-F-245.- lVoton¡veladora 140 H Caterp¡llar de 275 hp, (...): la ficha técnica

da la maqu¡na espec¡fica que t¡ene un motor de potenc¡a var¡able de 165 HP min¡mo a 205 HP máx¡mo y

el cálculo del anál¡s¡s lo hace con 275 HP por lo que los consumos de combust¡ble y lubricañtes no son

reales, lo que afecta el cálculo de los cargos por consumo.

. En la maquinar¡a con clave: QR-F-61446.- vibrocompactador marca Bomag modelo 8W211 D-40 110 H

...: Lá f¡cha técn¡ca de la maqu¡na espec¡ficada ind¡ca que su motor es de 133 hp. y potenc¡a efect¡va de

124 hp. por lo tanto la potenc¡a nom¡nal de su análisis es incorrecta ya que apl¡ca 110 Hp., lo que afecta

elcálculo de los cargos por consumo.

por lo anter¡or no cumDle con lo que establece la coñvocator¡a de la presente lic¡tación en su capitulo lv.-
Evaluación y Adiudicac¡ón; Numeral 8.- Cr¡ter¡os de evaluación económ¡ca, fraccióñ 1 - La evaluación se hará de

conform¡dad al marco normativo establec¡do porr a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas y su Reglámento, ¡).- lo establec¡do en la convocator¡a (...), fracción 4.'Que cumpla con las condiciones//
económ¡c€s requeridas al l¡citante. .f

\
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Convocator¡. o.OOg/2Otg
Fundamento:
Que refiere como c€usal de desecho lo que establece la convocatoria de la presente l¡c¡tación en el capítulo
lv.- Eváluación y adjudicación.- Numeral 8.1.- causales para desechar la propuesta económic€, fracc¡ón 1.- para
desechar la propuésta económ¡ca se procede de conform¡dad al marco normat¡vo establecido por a).- la ley de
obras públ¡cas y seruicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en la convocator¡a;
Numeral 81.3.- Anális¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos horar¡os, fracción 2.- cuándo: f) los consumos de
combustibles, lubricantes y otros energét¡cos no sean aceptables.

A tal etecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el der¡vado de todas las erogac¡ones
orig¡nadas por los consumos de gasolina y diesel para el func¡onam¡ento de los motores de combustión ¡nterna
de la maquinar¡a o equipo de construcción y se obtjene con la s¡guiente expresión:

Donde: 
co = Gh * Pc

"Co" Representa el costo horar¡o del combustible necesario por hora efect¡va de trabajo.
"Gh" Representa la cant¡dad de combust¡ble ut¡lizado por hora efectiva de trabajo. Este coef¡ciente se obt¡ene
en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máqu¡na o equipo y de un
coef¡ciente determinado por la exper¡encia que se tenga en la ¡ndustria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con elcombustible que se use.
"Pc" Rep.esenta el prec¡o del combustible puesto en ¡a máqu¡na o equ¡po.

Así como en el art¡culo 65 del Reglamento antes citado.- Para la evaluación económica de las prooosiciones
baro el mecánismo de evaluación b¡nario, se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

Fracc¡ón l.- Que los documentos contengan la ¡nformación solicitada.

Y el artículo 69, (...) Se cons¡deran causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncump¡imiento de las condiciones (...), económ¡c€s (...) de las cuales se haya establec¡do
en la convocator¡a a la licitac¡ón públ¡ca que afectarían la solvencia de la propos¡cron.

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos der¡vados de las causales No. 1 y 2. es procedente
proposición como no solventé y desechada para la adjud¡cación del contrato corresDondiente.

Dictamen párá €mitÍ €l fallo de la convocatoria

expresamente

estadecretar,

/,l
1 Públ¡ca No. EGSOPO¡-N:I7-2O19, €n
idad y Municip¡o do Pad¡ucá de So!o, \

. t----'-'7 \\Y {./ / /
\'

E Csnro Mrnéb, cot. venrá pr€t¡, Édifcio No 2-B pt.ñr¡ b.j.,pehue de Soro Hgo., C,p 42080,
re¡.: o (m) 77 80oq áx¡. at91

ww.hidátgogob.mx

obrá: Pavimentac¡ón do concrero h
No. OO9/2OI9¡



DIREOCIÓf{ OEf{ENAL DE ADMIf{ISTRACIó
DE PROORAIIAS DE OBRA

Goblorno dol E trdo do Hid.lgo
S€cl.t¡rL do Obra¡ Públkt6 y Ordon.ñlomo Tell¡torl¡l

Fallo dol Proc€dim¡€nto por l¡c¡t¡ckón Públ¡cá
o.EO.So¡OT-t{37-2019

convocrtor¡. No. oog/2of t

lll.- L¡citante cuya propos¡c¡ón fesulto solvente y es aceptada. por habef cumpl¡do con los requisitos

ex¡g¡dos, como resúltado delanál¡s¡s cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- Octavio solís Cerón

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Octavio Solís Cerón, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de l¡c¡taaión, y no se

encuentra en los casos que como causas de deseCho se incluyen en el capitulo lV.- Evaluación y adludicación,

los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnlca, propuesta económ¡ca, de la

proposic¡ón, y en base a lo que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y

servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como l8$ecc¡ón lll evaluación de las

propuestas. los artículos 4t fracc¡ón l a la Vl, inciso A f racc¡ón l a la lV, artículo 42 f racción l a la ll. jnc¡so A,

fracción I a la Vlll, del Réglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existenciá legal, propuesta técn¡ca y económica) del lic¡tante: 1.- octav¡o solís

Cerón. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicás requer¡das por la convocañte,

y garantiza sátisfactor¡smente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respect¡vas con un monto de $1'208,061-78

(un m¡llón doscientos ocho m¡l sesenta y un pesos 78/1OO M.N.) sin inclu¡r el l.vA. y un plazo de ejecución de

154 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le

ad¡udica el contrato de obra públ¡ca a prec¡o unitario de esta l¡citación pública es: octav¡o solis cerón, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y garantEar

sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectavas con el monto de $1'208,061J8 (Un millón

dosc¡entos ocho mil sesenta y un pesos 78/'t0o M.N.) sin incluif el lvA. y un plazo de e¡ecución de 154 dias

natúlales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del cont6to, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjud¡catario del contrato de obra pública a prec¡os un¡tarios, lo firmará por

un monto $1208,061J8 (Un millón dosc¡entos ocho mil sesenta y un pesos 78/100 l\4.N.) sin incluir el IVA y un

plazo de e¡ecuc¡ón de 154 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir del dia 30 de Agosto del 2019 previa

entrega de las garantías correspondientes
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cob¡omo d.l E.r.do d€ Hldalgo
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F.llo del proc.dlmlonto por uclt clón R¡bllc.
f{o.EO-8OFO?-¡{37-2Oi9

6nvoc.tor¡r o.OO9/2O19

b) - Presentación de oarantías: Er ricitante adjudicatar¡o der contrato de obra púbr¡ca a prec¡os un¡tar¡os, seobl¡ga.á exhibir en e¡ plazo establecido por la Ley de obras p,lor¡* v i"*¡".j *"lac¡onados con las M¡smasPara el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y decumplimiento del contrato.

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Dirección General de
Centro Minero. Ed¡fic¡o ll-8, planta baja, Carretera México
Pachuca de Soro, Hgo., Tel. (Ot ;7D 717-8OOO ext. 8742, 8681
elhorario de 8:30 a 16:30 horas.

Yrt**r|-

Adm¡nistrac¡ón de programás de Obra. s¡ta en Ex_
- Pachuca km, 87.5. Col. Venta prieta, C.p. 42080,
y tel. y fax. (01.7,1) 717-80-45, de lunes a viernes en

lv.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsabres de la evaluación.Emite el presente dictamen para el fállo el Ing. Andrés zuviri e.rrm¿n, oire.ioiceneral de Admin¡strac¡ón deProgramas de obra. en nombre y representación de la secretar¡a de obras públicas y ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XtV de la Le;Orgánica de fa Adm¡nistrac¡ón públ¡ca del Estado de Hidalgo y, 1,2,3, 4,7 f:rcccaón ¡ ¡nciso a) numeral 2 y 24fr€cciones lx. x del Reglamento Interior vigente de la secretaiia de obras públicas y ordenam¡ento Terr¡tor¡al,
del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Emltg
Dlrector Oener¡l de Admln¡¡tr¡clóñ

d. Prog.¡ma¡ de Ob..
de l¡ S,O.P,yO,T.

Guz¡¡ón

No. OO9/2O49, del

/>
{

Licitácrón Púbhcá No. EO-SOPOT-N37.2O19, en
en la locsl¡d¿d y Munic¡p¡o d€ pachuca de Soto,

Y{7
Ex Centro M'nero. Cot. Vént¡ priet¡. Edific¡o No.2_B ptsm€ ba|d.pehue d€ Súo Hgo., C.p 42OSq

Tet.: 01 C¡¡) ¡7 SOoO, éxt, ar91
Úw.hid.tgo.sob,hx

de íldalgo.
d€ concreto h¡d.áüt¡co. cá[é
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d€dgn.do p.r. Pr€.id¡r lo! acto€

de lh¡taclón Públlca, D¡roctor¡ do

L¡olt¡c¡onoa Y Controto¡

Evoluó

Subdlr€ctor d€ Proclo. Unlt¡tloE

dol.s.o.P.Yo.T.

dlomo dol E.t do d€ Hld.lgP

socrotlf¡a d. Ob.a. Pt¡bllcG y orddram¡onto Terrhor¡'l
F¿llo dol Procodlmlonto por Llc¡trc¡'ón Ribllca
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Convoc.tot¡. t{o' OOo/2O19
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Dictsm€np€rasmitif€|fá|lode|6convoc.toriaNo.oog/2ügdelProcedimientopolLicitación'Púb|icsNo.Eo.soPol-l{37-2o19'en
*1""¡i-^ 

" 
i" 

"u", 
p"t¡.*tac¡ón de concrero hidráulico, calle Esmeróldá; Úbicáda €n 16 localidád v Munic¡p¡o de Pachuca de soto'

Ev.lsó

Dl.€ctor do Pfec¡oo Unltario.

do la S,O.P.Y O.T'

Ev.luó

Jofe de oflclnr 'c"

Arq. J€aúa Jáv¡ar Brlan¡a Rtmfuor

Estádo de H¡dalgo.


